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FECHA:   Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:    Proceso ejecutivo laboral de U.I. Nº 2019-00215-00 
ACCIONANTE:   Alba Luz Escamilla Sánchez 
ACCIONADO:  Jorge Guillermo Torres Núñez y Germán Elceario Torres Núñez 

 

La parte accionante radicó el trece (13) de julio de 2022 escrito en el que manifiesta 

que interpone recurso de reposición contra la decisión contenida en auto del diez 

(10) de junio de la presente anualidad, en el que se negó el amparo de pobreza en el 

trámite de referencia. 

 

Frente a la providencia que se pretende impugnar se advierte que se encuentra 

ejecutoriada, pues, se emitió el nueve (9) de junio de 2022, siendo notificada en 

Estado Nº 20 de diez (10) de junio de 2022, y contra esa decisión tan solo procedía 

recurso de reposición en los términos del artículo 63 del CPT y de la SS, que debió 

interponerse “dentro de los dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere 

por estados”, término que expiró el catorce (14) de junio de 2022, por lo que el 

recurso se plantea fuera de término legal. 

 

En virtud de lo anterior, se 
 

RESUELVE 
 

Rechazar por extemporáneo el recurso de reposición planteado por la parte 

demandante, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 

  JUZGADO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

25 

Fecha 

22 de julio de 2022 

 

 

 

SECRETARIO 
 


